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UNA AGRUPACIÓN BASCONGADA

D E  i 8 2 0  Á  1 8 5 0

Publicase co e s t«  momentos u n a  segunda cdiciOn de popu- 
liris im ss poesia« ì»afiCoii|radas, que copHan impresa» desde 1842 
sin Dombre dei au tor, aunque lodo el paU  basco Io conocía. Lo 
que era rum or extendido p o r todos lo« valles y  fragosidades» 
bien puede, transcurridos m ás de cuarenta años, m uerto el 
aplaudido escritor, decirse ab  or» en  letras de molde. E l traduc
to r y  au to r de las co:nposicioncí e ra  D. Ag’iiatín Pascual I tu -  
rr iag a .

Tiene parlicu lar motivo para  enaltíícer este nom bre y  rendir* 
le hoínenaje de consideración y  de indeleble recuerdo quien 
escribe estos renglones. En el f io j i r  en  que é l , niño a ú n , ju* 
g ab a , y  adolescente comenz&ba ¿  pensar, en ia  compafiia de 
sus m ás cercano« dpudos, eran acogidas como si fueran de la 
familia varías j^ersonas de m ucha autoridad m oral eu  Guipúz
coa. U na era  D. Luis Arocena, el em inente consultor de la 
Provincia, de difícil palabra y  laboriosa ciencia, identificado 
con ei Fuero basta  lial>eTÍo hecho sustriDcia de su entendim ien
to é idolo de su veneración, de án im o , no o le tan te , suficiente
m ente impai-cial para  decir con fórm ula amarara, més de una 
exactitud que h a  rebultado m atem àtica, cual serla la  causa, 
m itad estrictam ente bascongada, m itad española, de la  posible 
m uerte  del Fuero. O tra era D, Claudio Antón Luzupiag*a, con
tradictor concienzudo de Arocena en las sañudas discusiones 
que entonces sepuraban Sau Sebastián del resto de la  herm an
dad guipuzcoana; consejero de los procu radores de la  Ciudad 
p a ra  la tum ultuo?* Ju n ta  de Azpcitia en 1831, j  por este mo
tivo  expulsado de aquello v illa , alegándose que el F uero , más



U rde interpretado en sentido de que lo6 abogados podian ser 
procuradores, prohibía que reaidieran donde eftl£,ba la  Jun ta ; 
au to r de la  célebre Memoria j%^UJ’caíita  d é lo  tiene expues
to ^ped ido  ia ciudad de S m  S tbcstián , en  la  q u e , reinando 
aún Fernando V II , Re sostenía que empobreciéndose y  raurieii« 
do San Sebastián bajo el régim en forai p u ro , se hacia p re c io  
modificarlo de m anera y  eu  térm inos que las Aduanas ]iasaran 
de la  linea del Ebro á l a  del Bidasoa; diputado por G u i j to o a  
para  que levantase su voz en  el Congreso á  fin de que no se 
confirm asen, como no se confirm aron, lisa y  llanam ente los 
Fueros en  1889. Con el adusto saber de aquello« dos insignes 
letrados guardaba analogia e l g rave carácter de F r. Mateo 
Azcárate, doctísimo en ciencia crifttiana, m uy  enterado de las 
fluctuaciones A que estaba entregado el pensamiento liumano, 
y  de quien mucbos se acordaron, iniciada la  creación de la 
diócesis de V itoria, para  quo fuese su prim er prelado. Form a
b a  contraalc con tan ta  severidad y  aun aspereza el genio JotíbI 
y  la  erudición festiva de D. A gustin  Pascual I tu rriag a . Sacer
dote celoso en el cum plim iento de los deberes de su m inisterio, 
bascófilo entusiasta, conocedor como pocos de las profundas 
combinaciones que encierran laa palabras ei^skaras, no vivía 
exclusivam ente I tu rr ia g a  en  un licrizonte estrecho y  poco sa- 
Indable que respondiera A u n  p a H icn l^ru m ^  politico. Bien efl 
verdad q u e , nacido en  IT IS  (m urió  en 1851), A su espíritu, 
por si misino am plio , hablan áado loa amibos cuyo tra to  culti* 
vaha y  los snccsos de fines del siglo últim o y  principios del 
siglo ac tua l, n n a  extensión que en él hacían armónicos u n  vivo 
sentimiento eúekaro, el patriotismo espaUol, el am or A la  hu
m anidad cada vez máa aunada. Kra por entonces la  modesta, 
pero bien situada villa de H ernani, con su \eg®  encantadora, 
gu claro r io , su lejano circulo de esl>ellas montafia'^, su alegre 
cielo, residencia frecuentada por hom bres notab les: a lli, A no 
la rg a  diatoncia de aOos, y  eslabonándole unas con otra» exis
tencias ó célebres ó  activas, que y a  p o r el parentesco, y a  por 
la  am istad in tim a se relacionaban con la  an tig u a  fam ilia de los 
Zuaanábar, de que es ahora en la  localidad ñnica ram a super vi-



Tiente la  íam ília de le* Barpetíecheas, iban deposiUnóo ideaa y  
gentimientoe m ny expansÍTos el mart^uéa de I r a s d a ,  el greneral 
CastancNs y  D . José Joaquín M ariáteífui, redactor, pasado mucho 
tiem po, ¿ e  aquellas vivláiraas protestas ^ue San S ebastiin  opo
n ía  A la  reinstalación com pleta del régim en fo ral, concluida la  
prim era ^fuerra civil, y  que faeron  a l fin atendidas en  las resolu
ciones, á la  Terdad dictatorialm ente fu lm inadas, con que el 
R e ^ n te  dcl R eino, Duque de la  V ictoria, di6 respuesta ¿  la  par* 
ticipeción que tuvieron las Di potaciones fbralee en  la  insurrec* 
ción de O ctubre de 1841, llevando las Aduauañ del El>ro a l Bida- 
soa, al>oliendo la  ju stic ia  fbral y  estableciendo los juzgados de 
prim era in stancia , destruyendo la  form a y  atribuciones fbrales 
de lo« A yuntam ientos y  Diputacioües, sujetándolas ¿  la  ley co
m ú n : en  su m a, no dejando en pie de las franc^uicias del pais 
m ás que la  exención de impueslce y  de qu in tas; por todo lo 
cual el general Espartero fué recibido en S an  Sebastián , pue
blo habitiialm cnte frío en  t a l «  ocasiones, con ardorosísimo en
tusiasm o. Aqxiellaa resoluciones fueron dero^adae solamente 
en  lo relativo a l nom brauiieulo , form a y  facultades de las Di- 
p u tad o n ea . é  las facultades, no a l nom bram iento ó  elección de 
los A yuntam ientos, por la  reacción en parte saludable , en 
p arte  fnnesta de 1843. Y sin em bargo , sem ejante m edida, que 
parecía conciliadora, en  vez de ex tin g u ir, reavivó la  d e sa v ^  
neac ia  en tre la  Provincia y  la  que habia sido y  con razOn ha 
vuelto  4  ser su cap ita l, aunque lo deba á  un contrafuero m a
nifiesto, si bien menos ilógico en  e lla , entonces de un fiierismo 
tan mezclado y  dudoso, que aquel otro contrafuero im aginado 
por pnrisiiDoe fueristas ¿  ñn  de que la  ciudad ao se aprovecha' 
se nunca del tu rno  qne i  favor de cuatro  poblaciones establece 
el Fuero para  la  residencia, siem pre corta, del C orregidor y  la 
Diputación. Beinstaláronse las Ju n tas  generales s in  que San 
Sebastián en  varios anos quisiera enviar sus procuradores basta 
que logró  que definitivam ente loe A yuntam ientos fuesen cons
titucionales, elegidos según  la  ley general de) Reino. Presen
tábanse , no obstan te, ocasiones en  ^ue se pretendía reanim ar 
la  disidencia, porque cada ves que las Jun tas protestaban con*
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ira  los coutnìfaeroA del Gobierno, iz á b a se  la  representación de 
S&u Sebastián á  consignar que nu se uní» á  la  pro testa , y  acep
tab a  por su parte lo que el Oobierno había determ inado. N o 
deja de ser curioso el térm ino doñnítÍTo que tuTÍeron la  rospec- 
liv a  actitud  de C iudad y  Provincia. Celebrálianse las Ju n tas  g e 
nerale» de Deva en 1S57; en  ellas un procurador ^ue llevaba 
pequeña representación, I). Ramón Serres, |)ero que pertenc** 
c^a á  u n a  de las fam ilias señalada» en las exigennitu* de 
reform a y  limitación del F nero , se levantó á m anifestar que 
d u ran te  la  D iputación ex traord inaria de qne él acababa de for
m ar parte y  habia presidido D. Aocensio Ignacio A ltuna se 
liab ía  protestado contra todos y  eada u!)o de loe cuntrafneros 
qne se venían imponiendo á la  provincia; pero que habiéndose 
negado el procurador que hablaba á  unirse á  sem ejante pro
testa  en  pro de disposiciones forale.^ incompatibles 6 con el es
p íritu  del sig lo , como la  precii^ p o c i ó n  de la  b idalgüía para 
hftr elector, ó con la  prosperidad de Guipúzcoa, como la  línea 
fiscal del Ebrt), consig'naba de nuovo su parecer contrario á 
tales protestas sobre supue<4to.H contiafueros, que de todos mo> 
dos, au n  suponiendo fueran verdaderoe contrafueroe, al fin re- 
su ltabau  bencüciosísimoe p a ra  el progreso político y  m aterial 
del país bascougndo. Pocas tem pestades m ayores se han visto 
en  Asambleas poIítlcaB que la  {>rovocada por sem ejante manífe»* 
tación. p a la b ra  m ás ñ ie rte s , lew gestos m ás expresivos se 
oían y  v e ían , prolongándose e l tum ulto , hasta que el diputado 
general ^ue sn fria  residencia, condensando toda» aquellas iras, 
descargó sobro el aislado representante el peso de su  entonces 
inm ensa popularidad y  autoridad. P o r vez prim era no alzaba 
su VOS5 San Sebastián en  p lena Ju n ta  contra nada  fuerista ; mas 
u n a  alusión hccba por el procurador asi tratado á  la  antigua 
bandera reform ista de San Sebastián díO m otivo ¿  que nno de 
gus represen tan tes, entonces bien joven , y  qne asistía p o r ves 
prim era á la  reunión provincial, expresase que no se asociaba 
en n in g ú n  sentido á  la:s manifestaciones bechas sobre diaíden- 
cias que debían pertenecer A la  h is to ria , y  cuya continuación 
no sólo habia perdido su razón de ser, sino que era funesta al



interés com ún de la  ciudftd y  U  proTincia, pues alleo de c l Bbit> 
eetaba IcTaotad» la  bandera de u n a  total m ^elación del p au  
baacoDgado con e l M&to de la  m onarquía» y  la  uuión m ism a de 
todos loe bascongados para  el porvenir quÌ£Às no fuera bastante 
À contener la  ioTasìón Oe nuevas y  m és radicales soluciones eii 
la  cuestión forai ex ig idas por la  opinión á los Gobiernos pre* 
dom inantes en  España. Cuando aquel bisoQo J unterò Hcabò de 
hab lar fué unánim em ente felicitado, y  solauieiité uno» díaí. 
d e sp u ^ , cuando regresó  k  U  ciudad, acu¿(áraoJe los reatos de 
aquel anlifuerism o relativo de 1830 á 1B50 de haber deeertadu 
lu an tig u a  y  herm osísim a tradición de San ¡^ h a s tia n , inád 
constitucional que fuerista: censura que no le cau&6 m ayor 
am arg u ra  que la  contraria coutni él fulm inada andando el 
tiempo, suponiéndose bahía  defendido con debilidad loi» Fuerot» 
cuando sonó lu hora fijada por la  Providencia para  q u e , Jipro- 
vechando fe ltss de todos en  esta  re g ió n , faltas supreinHS, diera 
]<!»pafia casi el últim o paso en la  einpret^ ocho veces secular de 
su  unidad. E l hecho es que desde 1857, y  solam ente desde en
tonces, ces6 la  de.Haveuencia ; todo fué prosperidad y  armonia; 
el régim en practicado iba satisfaciendo todos Jos derechos y  todos 
los interesea; y  aquellos que adm itían y  confesaban la  portentosa 
prosperidad del pai« bajo el régim en antiforal de la« Aduanas, 
los que prosperaban con é l ,  así como los qne com prendían no 
podía restringirse la  m ayor participación que á  favor del rég i
m en tam bién antiforal en las elecciones locales había logrado 
la  clase m edia, a ten u áu d o ^  d ía  por d ía  el predominio de los qne 
ella había llam ado ios Jaititchos, no pedían ni deseaban m ás 
que u n a  cosa: ocultar sn  ju icio  íntim o ó  la  causa del acrecen
tam iento de su prosperidad p articu la r, aclam ando m ás ruido
samente loe Fueros y  dejando á a lguno  que otro poliüco el 
peligroso honor de d ar unidad i  los principios ostensibles y  ^  
la  conveniencia verdadera.

Tso era  la  reunión de H ernani el único n i el a n t i c o  
centro de vida intelectual más T a s ta  que la  ordinariam ente cu l
tivada en  la  provincia: V ergar» y  A scoitia, en  donde tenía re
laciones R ousi^au, que de ellas habla con delectación en sus



O m M c n f i .  hadcndo  n n  adm irable re trato  de D , I ^ a c ío  M i-  
Duel de A ltuna, con quieo tuvo  correspocdenda, demoatrabeo 
bien por ine^üo de bus no  escasas snscripciones á  la  
dia tódo  lo qoe germ inaba en  bascongado» esclarecidos, mien
tras  do« hijos notables de G uetaria revelaban desde la  mé» alta 
m a^ s tra tu p a  foral, que eran  bast^í deftmesurada y  funestam en
te  extensos loe borizontes que tenian los hombree llamados i  
in flu ir poderosamente en  lo» destino» de Guipúzcoa. Ni bq co
razón ni 812 in teligencia m iraban con horror l08 desenToM - 
mientoe que en todas laft esferas ostentaba entonces el eapiritn 
hum ano; precisam ente á n inguna  noTedad, ni á las que inAg 
debieran haberles dado recelo, opusieron aquellos hom bres esas 
repulsas que en  estos otro» tiempos se oponen é Jo que es méi 
in e ritab le , v  á  veces h asta  m ás beneficioso ¿  nom bre de no sjé 
qiié patriotismo ea¡>ec¡al qne ciertam ente no es francfe , pero 
que tampoco es español. Ya modificadas las ideas bajo la  in 
fluencia qne ejerció la  guerra  de ia  Independencia española, 
tampoco en  la  época que si^fuió, y  m uy entrado nuestro  sig'lo, 
fie daba como razón y  causa de disensiones y  luchas cuestión 
niniruna bascon|:8da; las agitaciones de la  vida eúskara corres- 
pondian A cuestiones comunes á la  patria  to d a , comunes i  la 
Europa entera. Las pasiones eran  v iv as , pero lo eran  como en 
Cádiz y  por los luismos motivos que en  Barcelona- Surgia, 
ca ia , volvía á  lev an ta rse , volvía á  caer, y a  e l régrimen consti
tucional, y a  el ré ^ m e n  absoluto; eran aplicadas leyes genera
les bien diversas, ciertam ente opuestas A lo qne venia practi
cándose en  el so lar b^scí^ngado, luchaban arm adas las revuel
tas fuerzas de la  nación , y  no había  aquende el E bro  n n  solo 
^ i t o  distinto de los que daban en sus asonadas y  tum ultos va
lencianos y  castellanos. Tal era el estado m oral y  político de 
esta tie rra  cuando y a  cum plió medio siglo de edad D. A pustin  
Pascual I t u r r i a ^ , y  entonces comen;4Ó á  observarse la  intNV- 
ducción, en  medio de las cuestiones que d e s ^ r ra b a n  á  España, 
de u n a  m ás, dolorosay saní?rienta por si misma, como si no  lo 
fueran suficientemente las que ex is tían , la  cuestión concreta« 
m ente bascon^ada.
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S u rg ía  por causas de diversa im portaocia. No se había com
prendido en las Ju n tas  de De^a, celebr&da» en  los días en  ^ue 
llegaban ¿  Guipúzco», bajo e l mando de W ellínglon j  Ca$ta- 
Tios, los aliados que á su  vez  iban á  invad ir ]a K rancin , lo qne 
en trañaba la  proclamación de la  Constitución Je  1812, decla
rándose que ex&mioada atentam ente resultaba en  perfecta ccn- 
sonancia y  arnionia con el Fuero. Si loa sucesos de 1814 oo 
dividieron á  los bascoiig;ados de otro modo que á los demás es- 
pa&oleSf quedaba depositado un ^ r m e n  de es^>ecial división. 
Cuando lodo u n  pasado cae de una vex, como en 1789 en  F ran 
c ia , es difícil separar en  el afecto ó en el odio los distintos ele
mentos de que se oom ponia; pero en  las provincias bascongadas, 
y  por efecto de su tardía em an c ilic ió n  deí ^'ugo ex tran jero , las 
Juntas generales se reinstalaron cou el poder nacional y  do  las 
interrum pió entonces n i un  solo instan te esa m ism a proclama
ción del Código de 1812, casi tan  pronto derogado en toda B s- 
}»afia como proclamado sq iií, pero cc® el hecho« si bien poco 
prolongado, de que e l ed iñ d o  de las instituciones eúskaras no 
seguía la  suerte de la  organización adm inistrativa histórica en 
el resto de la  nación. Hab^a, pues, posibilidad de continuar pre
dominando e l elem ento histórico en lo exdusivam ente bascon- 
gftdo al eu señorearse el p rin c ip o  filosófico en  la  organización 
del Kstado español. Mas no era  ta n  evidente semejante posibili' 
dad n i se habla formado au n  conciencia tan  clara de lo que en 
la  práctica resultaría en coso de dom inar la  idea lib e ra l, que 
en  1820 tu  viesen necesidad loa absolutistas de eicplicar eran 
partidarios de la  tradición en  lo concretam ente bascongado t bas* 
tan do fuese esto envuelto en  su doctrina y  fuese consecuencia 
de su prem isa, ni que los liberales viesen desde l u e ^  po
d ía  haber algo en la  im plantación del nuevo régim en que 
m ataba u n  modo de ser especial y  por lo lauto  m ás arraigado 
en estos montes que u n  sistem a de derecho c o rn il  en  Cestilla j  
Andalucía. Fueron las qtiintas llevadas A cabo, motivo sufi
cientemente señalado en  u n a  población am iga de guerrea r, pero 
tt su modo y  en  los lim ites de su propio p a ís , ]>ar& qne comen- 
:¿aran á distinguir algtm os liberales, que en  el hervor de su en



tusiasm o conslituciiíDal Dada habínü díetiaguido en  los años 
anterÍDrcs; m as a l caer e l régim en cayó con ig^ual dolor de 
U!í0« y  otros liberal^», A  la  Coruña fueron para  no  cajiitular 
m ás que aJ{* y  s in  aclam ar el Fuero en  aquella ho ra  fatal así 
próoerfts ilu s tres , que después h a l ia n  de síír á u n  tiempo cftu;- 
pconM de la  bfto^lera liberal p a /a  la  Nacióu y  de la  bandera 
fuerista ]iara la  EusLalerría, como loe hom bres que habían  de 
persistir tanto  tiempo en no ser m6¿ que eonatitucionales. Caído 
el régim en, fu  aquellos largos afios de despotíemo, dividi<Jndo6e 
los liberales españolea a l m ed itar  sobre la  ÍDalterabilÍdad ó la  
reform a del Códig*u de 1812  eii c<jQtÍDgencÍn¿ rem otas, diTÍ- 
dían&c igualm ente 1(« liberaied baacong^dos sobre la  preem i- 
Deneja que deberla 6 nu obtener la  espacial orgwiizaeión bas- 
congada en esas mismas coutiugencias. Así. m ieutnis la  m asa 
del país quedaba ahsolutiala y  fuerista, formábase u n a  a ^ ru j* -  
ción in term edia, fuerista sin ser absohHistQ, constitucional ain 
ser u n ita ria , v  míeDtrsis aauella m asa otorçttba su T-aleroso es* 
fuerzo a l primero de los Pretendientes, lucbahaii eücoDúdameu- 
te  en  las u rn as  loa liberales fueristas con loa liberales un tan to  
máa unitarios para  que fueran  á las Corte* Olano y  A ltuna, 
6  Collado y  Zum alacárregui (D. M iguel Antonio). H alagaba 
demasiado en la  reg'ión el nuevo projiósito para  que esitos últi
mos no perdieran terreno alli donde no dom inaba u n  interé;^ 
aprem iante como en San ¿^eba»tián, a lli donde no Labia m ás  
que un levantado idealismo. Y unoa en pee de otros, los ab
solutistas para  tener ud arm a m ás contra V « liberales todos, 
y  {Kjrque ohedecíau á  su  principio fundam ental, el principio de 
la  tradición en  k  provincia como en e l Estado; los liberales 
fueristas porque 1» modificación en su program a local <'crres- 
jKjndí» á  aquella o tra  m odiácsción que de ser partidarios de la 
Constitución m eram ente filosófica de 1 8 1 2  les h ah ia  traído & 
tran sig ir con la  historia en  e l E statu to  de 1 8 3 4 :  los liberales 
puros 6  |>orqoe se veían sitiados por el espíritu local ó porque 
viendo realizado lo  esencial de su au tiguo  j>rogruma advertían 
que casi no  quedaba por im ponerse a l país m ás que los sacri- 
fieioá; todos, con sólo ser bascongados, vieron con gusto, ó  acep*



taroQ con reaig^acióü, f^ue se hnbiese planteado la  cuestión 
forai ea  aus dos térmÌDos: en  lo relativo à eacriicios, en  lo re 
lativo  i  lo que era  bien ornaiuentaciÓD que velaba esléticam  en
te  u n a  diferencia de orden poaitìvo y  m ateria l, bien u n a  o rg a - 
oización secular realm ente seductora p a ra  un  paia , ai impresio
nable y  libero en alguna« de sua fracciones, g rav e  y  repoaado 
en Bu conjunto.

E sta  trem enda cuestión la  lom6 en cuenta I tu rriag a , y  no le 
negò BUS sim patías ardientes, pero ain 'horrar nada  de aquel 
am or á  la  patria  y  à  la  hum anidad que habla inspirado e l perío
do má« l a r ^  de su v ida. E ra  n a tu ra l la  persistencia en  esto de 
I tu rr ia g a , porque B olam ente doa actitudes son lógicas j 6  we en
cierran la  io te% e n c ia  y  el sentim iento en  lo que es piiramcnte 
ha«ongado , 6  si se adm ite a lgo  m ás g e n e ra l, sse h a  de adm itir 
con sinceridad e l concepto de la  patria  antes que el de la  h u 
m anidad, Inocular en la  vida bascongada lo que vive fuera de 
las tradiciones m uy  deslindadas del solar eúskaro, en tregarla  
¿  todoe loa radicaliamos y  novedades, atenerse en  sus juicios al 
Éüso aforismo vài Hèerias, ÌH  p a tr ia , v ivir coiuo co&mopoUtas, 
lodo porque parece angosto, estéril, lo que seo excluaivamente 
basconga4o, y  negarse á  que inspire también la  v ida  eúskara 
e l térm ino que se h a lla  m ás cerca de sus térm inos propios y  or
dinarios, que es la  patria , la  nación, eso es de u n  il<*gifimo que 
basta aeñalar p a ra  destru ir el intento.

Compréndese asi que D. AgusUn Paectial Itn rriag»  a ten
d iera  con pasión á  la  lite ra tu ra  eapaflola y  después siguiese con 
solicito cuidado el derrotero de la  filosofìa francesa, uniendo 
una y  o tra  eu  proporciones felice« A au constante estudio dcl 
bascuence. E n  é l no era  est« estudio protesta nial diaimulada 
con tra  el modo de ser que en  su desenvolvimiento h a  adquirido 
E spaña , n i contra la  len g u a  que ella generalm ente h ab la , muy 
d istin to  tan  aincero bascongado de loa que ahora, al lado ó  por 
cim a de conocedorea ilustrados del baacucnce, alardean de exclu
sivismo eúskaro tanto  m enos explicable cojno producto de uu 
sentim iento intim e y  ¡m ro, sin ulterior«« m iras, cuanto t^ue á 
veces so les sorprende, no y a  im posiljilltados de d iscurrir ex-



te osameli te  en el idiom» que ensa lzan , pero àe express r  en él 
la m ás gectciUa idea 6 (le entender siquiera u n  saludo que cou 
sus palabras se les diríja. Tenia» pues, am or a i idiom a por el 
idiom a, à i a  lite ra tu ra  por la  literatura. Y a l dedicarse con 
tan ta  constancia i  las le tras eúskara^^ h ac ia  u a  acto recomen-  
dalüle; que bueno es procurar se conserve a l ^  un Idioma ver- 
daúerauieuie prim itivo, de discutidas analogías con otros do 
lejanos países j  tiem pce, filosófico y  sentim ental ¿  la  ves, de 
u u a  te rn u ra  v  de una energ ía  que no pueden superarse, idioma 
cuya  raroza es un houor para  la  nación que lo cooserva en  su 
seno. Porque seria otro excixisivismo no meoo6 triste y  at>surdo 
que aqnel ¿  que aludíam os poco h á , y  hasta de^hourosu ¡« ra  
ICspaQa» m ira r con irónica sonrisa, y a q u e  uo  con insolente 
desdén, a l que crea que el ^i'ande y  santo concepto de la  patria  
uo se opone »  ennltecer un  herm oso idioma que lejos de invadir 
se ve am enazado en su existencia ¡nismn» y  que desterrado de 
Pam plona en  donde dominaba a ti siglo liace, mezclado de una 
m anera verdaderam ente >uiti-eufónica con el castellano en Bil- 
isao, perdiendo terreno ea  A lav a , es resto  vivo, ú ,  pero al fin 
solo resto y  pedazo de u n  curioso y  noble pasado, que tal vez 
fuera pasado de casi toda la  pulria eu sus más lejanos orígenes. 
N o , no b a  de abandonarse ligera  y  cui pable meute tan  sólo una 
de las varias direcciones que puede tom ar la  investigación de 
lo que a llá  en  rem otas edades pudo s e r , ijuizás fué* la  prim era 
sustancia y  la  prim era palabra  de una p a tria  en  germ en porque 
la  patria  espauola en  sus txam^formacioncs fecundas se baya 
constituido con la  rica variedad de elem entos no  sólo morales y  
sociales, ^ n o  tam bién etnológicos y  filológicos que es fácil 
u o ta r en la  E spaña en  que vivimos.

Asi, adem ás de santificar su existencia como sacerdote, le 
daba dignidad Itu rr ia g a  con sus trabajos de erudito . Por la  
corriente en que estaba y  con las amistades que ten ia  pudo 
ser mucho en la  politica espa&ola, y  zio i^míó de diputado ¿ 
Cortes suplente elegido por Guipúzcoa de 1820 á  1825}; como 
pudo tam bién obtener graudes dignidades en  la  Ig le á a  y  
jam ás quiso pa^ar de BeueHciado en la  parroquia de Hernani.



At^uel Sacerdote, poeta, filósofo y  diputado (m eram ente elec
to ' , aquel discípulo de los Irondas y  M ariá toguis, am igo de 
loe L uzuriagas y  Pérez de O istpo, consejero de los F e rre r y  
CoUaáos, n i en  en  m ism a oscuridad y  re tiro  dejaba de influir, 
y  a l hab lar de él hornos debido tra ta r  de lo que le rodeaba, áe. 
una idea v  una agrupación que tuv ieron  en  época determ inada 
inñncncia decisiT a en la  transform ación de un régim en adm i
n istra tivo , económico, poUtieo y  hasta social. Aquellos hoju- 
b res respetaron y  am aron la  variedad en la  u n id ad ; pero jam ás 
conv irtié ron la  variedad en motivo de^desvlo, de alejaruiento, 
de antagoDJamo; a l ser fueristas después de J»aber sido Ubera« 
les p u ro s , la  quisieron como elem ento de a rm en ia , de inteli* 
^ u c i a  an te  todo con la  p a tria , después con el movimiento 
europeo. Abandonen hoy quienes g a s te n  ta l tendencia y  renie
guen de ta l agrupación y a  los pocos que viven habiéndolas 
conocido y  a p lá u id o , y a  las nuevas agrupaciones que en  una 
y  o tra  tienen su o rigen , y a  las poblaciones que hasta exagerH- 
ro n  aquella m arc h a : no se ab ju ra  lo que ae h a  llegado ¿  igno
r a r  n i se abom ina lo que se h a  olvidado, n i en  todo caso dejan 
de ser admisibles laa conversiones políticas, aunque pocas 
vece« sean com parables por su pureza con las convereiones de 
San Pablo en  la  re lig ión  y  San A gustín  en  la  m oral; y  por 
o tra  parte , lejos de querer dedicar ditiram bos á  ios hombree de 
que nos hem os ocupado, proutos estam os, pretendiendo atener
nos rigurosam ente á la  verdad h is tó rica , que tantofi ultrajes 
recibe en opuesto sentido, á  reconocer que faltó  quizás arm onía 
y  valerosa consecuencia en tre sus principios y  sus deseos, en* 
tre  e l com ienzo y  e l fin de su existencia, Pero dos cosas no 
son poeihles: que quienes, se convierten á o tra  fe llam en trin s- 
ñ jg as  4  loe q u e  ec enorgullecen recordemdo aquélla  en  qne se 
criaron , debiendo ta n  sólo introducir modificaciones merameu* 
te  accidentales según aconsejaba la  política, y  que respecto de 
los hom bres que m urieron descuellen ora e l an a te m a , ora e l 
olvido sobre cl bien legado á la  Basconia y  que proclam an á 
u n a  V08 e l aum ento  de su prosperidad y  e l ensanche de su vida 
púbUca. Fueron buenos vascongados a l ser operarios leales de
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!a  jia tria , y  s i no lia  sido posible recordar á I tn rr ía g a  á n  re 
cordar Is  sociedad en qne v ivía, tarupoco «s dado hon ra r «u 
memoria sin honrar u n í  reunión en que halló sólido apo jo  
bascos ̂ ad o . la  patria  espaBola.

^Vrmín d t 'Lazóla p  'foliado.
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